
  

Riobamba, 16 de junio de 2017 

Señor 

DOUGLAS OMAR ANDRADE YEROVI 

Presente: 

Estimado señor: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido electo mediante Junta 

General Extraordinaria de Socios efectuada el día 16 de junio de 2017, para que desempeñe el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía PROBOVINO CIA. LTDA., para un periodo de dos años. Le 

corresponde subrogar al Gerente, en caso de ausencia temporal o definitiva y las demás funciones 

señaladas en la Ley y en el estatuto. 

La Compañía PROBOVINO CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública celebrada el 12 de 

mayo del año dos mil doce, otorgado ante el notario cuarto del Cantón Riobamba, Dr. Carlos 

Marcelo Aúlla Erazo, legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el Nro. 1363, junto a la 

Resolución SD.DIC.A.12,241.- Anotado bajo el número 5985 del Repertorio, de fecha 14 de junio 

de 2012. 

y 
Atentamente, 

Le, doler     
C.C. 060092725-5 

Riobamba, 16 de junio de 2017 

Nacionalidad - Ecuatoriana 

Dirección - Parroquia Veloz - Riobamba 

ACEPTACIÓN.- Acepto y agradezco el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía PROBOVINO 

CIA. LTDA. 

Sr. DOUGLAS OMAR ANDRADE YEROVI 

C.C. 171289181-9 

Riobamba, 16 de junio de 2017 

Nacionalidad - Ecuatoriana 

Dirección - Parroquia Veloz - Riobamba A 
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TRÁMITE NÚMERO: 3379 

    *B439588RGPAJN" 
  

E 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2001 . , 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ' 01/11/2017 : 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 463 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS :   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROBOVINO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ANDRADE YEROVI DOUGLAS OMAR 
IDENTIFICACIÓN: 1712891819 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

lEMBRE DE 2017 

    REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBA ME 
S, / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JÓSÉDE SUCRE N-10 Y JOS/MARÍA URBINA a E 
a 7 da CA, 

el pa : xl Cant NS 
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